
rór*üs3úM¡ Lic. Guillérmo Escamilla Natuáez, ttular de a ¡otari¿ númerc 243 de la Cildad de

Mex¡co, a soicilud de a sócied¿d nteresada CONTROLADORA fVIABE, S. A. DE C.V.. y

para os usos que a a misma convengan, CERT FICO respecto de ela lo squiente pór

ásico.starme en virtud de que, en micitadá calldad de nota¡o he inletoeñidó en muchos

'1. Que la réfe¡lda socjedad sé co¡stiluyó balo tas teyes aplicábtes de os Eslados Unidos
Mexica¡os segú¡ consla en a es.niur¿ número 3t 513 de fecha 13 de novtembre de
1981 pasadaanlé a fe delLc. Fauslo Rico Ávarez en ese entonces tiluar de ra notaria

¡úñe¡o seis de Dislrlo F€dera, y cuyo p¡mer testimonio quedó nsc lo en e Regtstro
Públcode Comercio de a Cudad de N¡éxico, enetFoio tvtercanl número 46420

2. Oue desde su conslluclón, y en foma
yendo operando reguarmenle, es deci,

3 - Que la úlifra reform3 lota de

agoslo de 2014, p¿s¿d¿ ante l¿ le

l¿ ño1¿fia ¡úmero seis del Dislfito

Reoislro PLlbico de Comercio de

innterumpida h¿sta e presenle año 2013. ha

ceeb¡ando asambeas dversas otórgando

eslalutos, es a es.rlura no 273419 de lech¿ 14 de

delLlc F;uslo Rlco Ávarez en ese eñloñces litu ar de

Federa. y cuyo p¡merlestmonio quedó inscrlo e¡ el

a Cild¿d de N¡éx co en el Fo o MercanU número

4 - aue a a fecha de la presente no tengo evidenc a o ¡ol cas de que esia socied¿d, o
algún l€rcero, hayán pésenrado a¡re ás auloridades comperentes soticitud atgüña de
suspensión de p¿gos, o pensen hacero, e iguamente que ante mi no se h¿ inici¿do
niñsún proceso de disorución y Liqu dacón de a c tad¿ sociedad, nirengo conociñiento de
que esté lramil¿ndose anle agún oko nolario
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